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La crítica del internacionalista argentino reposa sobre un evi­
dente error de doctrina. El Dr, Alcorta desconoce la acepción 
genuina que tiene en el Derecho Internacional el concepto de la 
jurisdicción. En el orden interno puede ser cierto, y lo es, sin 
duda alguna, que la jurisdicción se refiere únicamente á la com­
petencia de los Tribunales; pero en la esfera internacional, juris­
dicción quiere decir competencia de una soberanía para regir con 
sus leyes determinados actos jurídicos y solucionar por medio de 
sus tribunales los litigios que se originen de los mismos. 

En este sentido, dice Wheaton, en sus " Elementos de Derecho 
Internacional", tomo 1.", pág. 102, edición de 1864 : " Cada nación 
posee y ejerce sola y exclusivamente la soberanía y jurisdicción 
en toda la extensión de su territorio. De este principio resulta, 
que las leyes de cada Pastado afectan, obligan y rigen de pleno 
derecho á todas las propiedades inmuebles y muebles que se en­
cuentran en su territorio, como también á todas las personas que 
lo habitan, sean ó no nacidas allí: en fin, que estas leyes afec­
tan y rigen á todos los contratos celebrados en los límites del 
propio territorio." 

Dudley-Field, en su Proyecto de Código Internacional, artículo 
307, define la jurisdicción en estos términos: "La jurisdicción de 
una nación es la autoridad que le pertenece para gobernar por el 
órgano de los Poderes legislativo, ejecutivo y judicial." 

Story, en su obra sobre el conflicto de las leyes, tomo 1.°, pág. 
25, N.o 10, traducción de Quiroga, sienta los siguientes princi­
pios generales de solución en la materia de que se ocupa — " Sobe­
ranía territorial de cada Nación ; — "La primera máxima ó propo­
sición, y la más general, es la que ya se ha indicado; á saber: que 
cada nación posee una soberanía y jurisdicción exclusiva dentro 
de su territorio. La consecuencia directa de esta regla es que 
las leyes de cada Estado afectan y obligan directamente toda 
propiedad, sea real ó personal, dentro de su territorio, y á todas 
las personas residentes dentro de él, ya sean subditos naturales 
ó extranjeros, y también á todos los contratos hechos y ejecu­
tados en él. Un Estado puede, por consiguiente, reglar la manera 
y circunstancias bajo las cuales los bienes, ya sean reales ó per­
sonales, habidos ó por haber dentro de él, deben poseerse, trans­
mitirse, legarse por testamento ó transferirse: la condición, capa­
cidad y estado de las personas; la validez de todos los contratos 
y otros actos ejecutados en el territorio nacional, los derechos y 
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deberes resultantes de esos actos y contratos, y los remedios y 
modos de administrar justicia en todos los casos que reclamen la 
interposición de sus tribunales para proteger, vindicar y asegurar 
la aplicación saludable de sus leyes dentro de sus dominios. " 

No discutimos por el momento la exactitud científica de las 
reglas formuladas por el internacionalista americano, pero esa cita 
corrobora las anteriores en el sentido de dejar constátalo que la 
jurisdicción en la esfera internacional, no tiene el significado res­
tringido que le atribuye el derecho interno de los Estados. Como en 
el orden interno la ley es única, la jurisdicción sólo se refiere á 
la competencia de los tribunales. En la esfera internacional, la 
competencia se disputa entre distintas soberanías y éstas defien­
den sus fueros jurisdiccionales aplicando sus leyes á los actos 
jurídicos ó juzgándolos por sus tribunales, en el caso de dar 
origen á un litigio. 

Razón tuvo entonces Riqíielrai para calificar de derecho juris­
diccional internacional el llamado comunmente " Derecho Interna­
cional Privado ", precisamente para dejar bien establecido que la 
ciencia que lleva ese nombre no resuelve problemas de legisla­
ción, sino esencialmente jurisdiccionales. 

Es en esos mismos términos que Carlos Brocher plantea la 
cuestión, en su curso de Derecho Internacional Privado, sin darse 
cuenta de que completaba, al darle mayor precisión, la doctrina 
de Riquelmi, desautorizando la denominación que daba á su propia 
obra. 

Ese tratadista de nota, da principio al prefacio de su obra con 
esta definición, de una claridad y exactitud bien remarcables: ' 'La 
doctrina del Derecho Internacional Privado, dice, se propone, 
como trataremos de demostrarlo más adelante, de poner en claro 
y reglamentar la competencia respectiva de las diversas sobera­
nías, en materia de Derecho Civil, Comercial y Penal. Hemos dicho 
que se trata de una cuestión de competencia; he aquí en qué 
términos se plantea: Si dirigimos la vista al mundo exterior, encon­
tramos un número considerable de soberanías que actúan respec­
tivamente sobre un determinado territorio, formando cada una de 
ellas el centro y la base de una legislación, jurisdicción y admi­
nistración especial que constituyen lo que se llama un Estado. 

Es sobre un suelo subdividido en esa forma, que se produce 
la vida social y jurídica. El desarrollo de esa actividad se encon­
traría siempre trabado, si cada uno de los elementos de que se cooi-
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pone debiese circunscribir su acción á una de tantas subdivisiones lla­
madas Estados y no encontrase la protección necesaria fuera del te­
rritorio en que se ha formado. Es una necesidad reconocida; necesidad 
que cada día se hace sentir más vivamente, que en la medida de 
lo que es posible cada persona tenga la facultad de moverse sobre 
el vasto tablero del mundo, con la misma libertad y seguridad, 
que si encerrase su nctividad dentro de los límites de un solo Es­
tado. Es necesario que los derechos adquiridos por ella se man­
tengan y salvaguarden, cualquiera que sea el país en que se pro­
ducen y piJen ser protegidos. Todo derecho nace de la combi­
nación de un hecho y de una ley. El hecho lo suministran las 
circunstancias en cada caso, y es preciso tomarlo tal como se pro­
duce ; falta averiguar por qué ley debe regirse. La dificultad con­
siste, como lo hemos dicho, en una cuestión de competencia inter­
nacional. Hay que investigar cuál de las legislaciones debe ser 
llamada preferentemente á regir el hecho creador del derecho. El 
problema se presenta bajo dos diferentes aspectos, que reclaman 
respectivamente un procedimiento especial; es necesario consultar 
los textos, si se trata de derecho positivo, y la naturaleza de las 
cosas si se trata de un derecho puramente especulativo. Es bajo 
este último punto de vista que debemos colocarnos -para investi­
gar cuáles son los elementos constitutivos de esta competencia na­
tural. La cuestión se concreta á investigar á qué clase de legis­
lación, ó mejor dicho, qué soberanía rige naturalmente el derecho 
sobre que se cuestiona: esto conduce á estudiar qué soberanía 
está llamada á reglamentar la relación social á que ese derecho 
se vincula. " 

Ks en esos términos que Brocher determina el objeto de la cien­
cia que estudiamos, y á que se dedicó especialmente. Reconoce 
netamente que sólo se trata en ella de una cuestión de competen­
cia de soberanías, y sin embargo acepta como bien justificada la 
denominación de Derecho Internacional Privado, que todo indi­
cará, menos que se aplica á una ciencia que sólo resuelve cuestio­
nes de competencia ó jurisdicción, del punto de vista internacio­
nal. 

Justificando esa denominación, el mismo internacionalista for­
mula las siguientes observaciones: "Las palabras Derecho Inter­
nacional Privado, por las cuales se designa generalmente nuestra 
ciencia, hacen conocer la naturaleza de las cuestiones cuya inves­
tigación busca y el lugar que ocupa en el conjunto del sistema 
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social. El derecho que estudia es á la vez internacional y pri­
vado. Es internacional, en el sentido que establece reglas que se 
imponen á soberanías independientes unas de otras; es derecho 
privado, en el sentido de que sus reglas se aplican á los simples 
particulares y no á las mismas soberanías. Es así cómo la regla 
según la cual el estado y capacidad de las personas deben some­
terse á la ley de la patria, se relacionan aunque indirectamente 
con las soberanías, eu cuanto deben velar por que estos principios 
se respeten en sus territorios, pero esos intereses son ante todo 
intereses privados," 

El mismo internacionalista se propone esta cuestión con res­
pecto á la ley criminal: "Parece que correspondiese hacer en­
tra'' sin hesitación en el dominio del " Derecho Internacional Pri­
vado " lo que se refiere al Derecho Civil y Comercial, pero la duda 
puede existir con relación ni Derecho Penal. ¿No es muy principal 
la atingencia do. este derecho con el Derecho Público, para que 
sea posible clasificarlo en aquella categoría? Ciertamente, es ne­
cesario tener en cuenta esa circunstancia en las disposiciones ul­
teriores de la doctrina, pero ésta no deja de estar completamente 
desprovista de los caracteres esenciales del Derecho Público. Es 
contra los individuos que se ejercita la acción penal; es general­
mente en la vía judicial y no diplomática que se procede, salvo 
en lo concerniente á las comisiones rogatorias, que pertenecen al 
procedimiento, más bien que al fondo del derecho.'^ 

Todo esto que dice Brocher, y mucho más que podría decirse, 
explica porqué la solución de los conflictos de las leyes de dis­
tintas soberanías tienen carácter internacional y á la vez privado, y 
cómo el mismo Derecho Penal, que forma parte del Derecho Público 
en el orden interno de los Estados, es de derecho privado en la 
esfera internacional. Pero, lo repetimos, si todo eso indica la de­
nominación de " Derecho Internacional Privado ", no contiene esa 
denominación ni aun implícitamente, la circunstancia muy especial 
de tratarse inclusivamente de resolver un problema de jurisdicción 
ó de competencia entre diversas soberanías. 
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III 

El jurisconsulto francés Cliaveau, en el libro que acaba de pu­
blicar y que denomina "Introducción al Derecho de Gentes ó De­
recho Internacional Público", se preocupa de determinar las rela­
ciones que existen entre el Derecho de Gentes y el Derecho In­
ternacional Privado y Penal, y á la vez se propone investigar si 
este último es ó no una rama del Derecho de Gentes. 

En los números 26 á 29 de dicha obra, se expresa aquel inter­
nacionalista en estos términos : 

^ No hay acuerdo respecto al lugar que debe ocupar el Derecho 
Internacional Privado en la ciencia jurídica. Algunos autores lo 
vinculan al derecho nacional de cada Estado; otros al Derecho de 
Gentes. La divergencia se explica en razón del doble carácter de 
este derecho, á la vez internacional y privado. Cuando se consi­
dera preferentemente el hecho de regir relaciones entre particula­
res ; es decir, cuando se encara sobre todo su carácter privado^ 
nos inclinamos á establecer su vinculación al Derecho Civil Nacio-
na'. Pero si se piensa que tiene por objeto determinar en qué 
medida la soberanía del Estado debe inclinarse ante la aplicación 
de una ley extranjera, hay una inclinación natural á ligarla más 
intensamente al Derecho de Gentes. Creemos que es necesario ad­
mitir que el Derecho Internacional Privado tiene su base y su eri­
gen racional en el Derecho de Gentes, pero que á pesar de eso, no 
es menos una rama especial de la jurisprudencia, teniendo un lugar 
distinto, al lado del Derecho CivirNacional y del Derecho Interna­
cional Público. El Derecho Internacional Privado tiene su base y 
su origen racional en el Derecho de Gentes. Supone, en efecto un 
conflicto de soberanías entre los Estados sobre la extensión con 
que deben aplicarse sus respectivas leyes: se trata de saber si la 
ley de un Estado va á producir efecto en otro Estado. Para ob­
tener una solución conveniente del problema; para reglamentar 
mejor las relaciones entre particulares de naciones diferentes, tie­
nen los Estados el deber de hacerse concesiones recíprocas y ad­
mitir un límite á su soberanía. El Derecho Internacional Privado, 
da, pues, la medida de la soberanía del Estado, en lo que con-
pierne á la aplicación de las leyes civiles, Fuera de las cuestiones 
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relativas á los conflictos de las leyes, las teorías generales que 
hay costumbre de estudiar en el Derecho Internacional Privado, es 
decir, la nacionalidad, el derecho de los extranjeros, la ejecución de 
las sentencias, tienen también su raíz en el Derecho de Gentes. 
Es también la soberanía la que está en juego, cuando se pregunta 
en qué condiciones un Estado debe permitir en su territorio la eje­
cución de las sentencias dictadas en el extranjero. Para fijar la 
extensión de la soberanía en cuanto á las personas, es necesario 
recurrir á la clasificación de los nacionales y extranjeros, es decir, 
á la teoría de la nacionalidad. En fin, el Estado; miembro de la 
comunidad jurídica internacional, tiene derechos y deberes espe­
ciales con relación á los extranjeros establecidos en su territorio. 
Cuando se busca qué ventajas ddbe concedérseles, cuál debe ser 
su condición jurídica, el Derecho de Grentes responde en principio 
que hay un mínimum de derechos que no puede serles rehusado: 
así el Estado debe asegurar á la persona de los extranjeros y á 
sus bienes una protección seria contra todos los actos de bandole­
rismo, de piratería ó de pillaje. Si este mínimum de derechos 
fuese desconocido, no habría solamente una lesión cometida con res 
pecto á la persona privada del extranjero, sino aun una injusticia 
que atacaría al Estado y podría motivar de su parte legítimas 
reivindicaciones. 

"Es necesario además tener presente, que el Derecho de Gentes 
presta sus medios de acción al Derecho Internacional Privado: 
es éste un nuevo punto de contacto. Las concesiones recíprocas 
de los Estados, en cuanto á la solución de los conflictos de sobe­
ranía están consentidas de ordinario por tratados internacionales ; 
este resultado responde perfectamente al fin propuesto, estable­
ciendo relaciones normales entre los miembros de la comunidad de 
los Estados, pues que se asegura así la regularidad de las rela­
ciones jurídicas entre todos los hombres, cualquiera que sea su 
nacionalidad. El progreso del Derecho Internacional Privado puede 
ser considerado como uno de los postulados del Derecho de Gen­
tes. Sin embargo el Derecho Internacional Privado no puede con­
fundirse con el Derecho Internacional Público : es una rama espe­
cial y distinta de la ciencia jurídica; tiene por objeto resolver el 
conflicto que puede suscitarse entre dos leyes promulgadas por di­
ferentes Estados, sobre su aplicación á una misma relación de 
derecho privado. Tiene, pues, por sujeto á los particulares ó per-
senas morales consideradas bajo el punto de vista de sus dere-
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chos privados. Los intereses que se trata de salvaguardar son 
diferentes de los que tutela el Derecho de Gentes: dominan otros 
principios, dan lugar á otro género de consideraciones : estos in­
tereses, estos principios, estas consideraciones son de la misma 
naturaleza que en el Derecho Privado Nacional. A este respecto 
puede decirse que hay la misma diferencia entre el Derecho de 
Gentes y el Derecho Internacional Privado, que entre el Derecho 
Público y el Derecho Privado de cada Estado. Además, el Derecho 
Internacional Privado se refiere á verdaderas leyes ó á materias 
susceptibles de ser legislativamente organizadas : es la determina­
ción exacta del imperio de las legislaciones nacionales. Así las 
reglas positivas formuladas por esta rama del Derecho, pueden 
tener una aplicación práctica ante los tribunales ordinarios y ser 
revestidas de una sanción jurídicamente eficaz. Estas observaciones 
bastan para distinguir netamente el objeto del Derecho de Gentes 
del objeto del Derecho Internacional Privado, y para demostrar la 
necesidad de consagrar un estudio distinto á cada una de estas 
partes de la jurisprudencia." 

Parécenos que Chaveau plantea mal la cuestión, cuando trata 
de determinar las relaciones que mantiene el Derecho de Gentes 
con el Derecho Internacional Privado. Quien dice " Derecho de Gen­
tes", hace expresa referencia al Derecho Internacional Público ó 
Político, y es obvio que el Derecho Internacional Privado no puede 
formar parte del Derecho Internacional Público, sin evidente con­
tradicción en las ideas y hasta en las palabras; y de ahí el error 
de creer que puede ser considerado como un derecho nacional de 
cada Estado. Aunque se trate de un derecho internacional y que 
afecte en primer término intereses privados, no por referirse á las 
relaciones jurídicas de un carácter particular y no público, deja 
de ser internacional, si bien no forma parte del Derecho Interna­
cional Público ó de Gentes. Defínase ante todo lo que es el De­
recho Internacional, y fácil será entonces constatar que el Dere­
cho de Gentes y el Derecho Internacional Privado son subdivi­
siones ó ramas de una misma ciencia. 

El error que señalamos ha sido compartido por más de un in­
ternacionalista. Laurent abre la introducción de su obra sobre 
"Derecho Civil Internacional" con las siguientes observaciones: 

"El nombre, dice, que lleva la ciencia que es objeto de estos 
estudios, denota que está vinculada al derecho que rige las rela­
ciones de las naciones." 
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Más correcto hubiese sido hablar de las relaciones internacio­
nales y no de las relaciones de las naciones, que son peculiares 
del Derecho Público Internacional. El mismo Laurent usa sin duda 
esta última expresión en el mismo sentido, pues que á renglón 
seguido agrega: " El Derecho Internacional Privado es una rama 
del Derecho Internacional Público, que se llama comunmente Dere­
cho de Gentes. Es cierto que las reglas que establece conciernen 
á los intereses privados, pero estas reglas difieren por su natura­
leza de las que forman el Derecho Civil. El Derecho Civil es esen­
cialmente interno; procede del legislador de cada Estado y varía 
por consiguiente de un Estado á otro. El Derecho Privado Inter­
nacional, al contrario, es externo: es el conflicto de las leyes d3 
diferentes naciones lo que le ha dado origen; la mayor parte de 
los autores le dan este título." 

Laurent demuestra en esas breves palabras que el derecho que 
dirime ó evita el conflicto de dos ó más soberanías, es un derecho 
de carácter internacional; pero no que es una rama del Derecho 
de Gentes, ó del Derecho Público Internacional. 

Es el Derecho Internacional el que comprende al Derecho Pú­
blico Internacional y al Derecho Internacional Privado, lo que 
excluye que uno pueda formar parte del otro; del mismo modo 
que el Derecho Civil y el Derecho Comercial son ramas del De­
recho Privado Interno, sin que ninguno de ellos sea una rama ó 
subdivisión del otro. Aun haciendo caso omiso de que el Derecho 
Internacional Privado es un derecho jurisdiccional, esencialmente 
jurisdiccional, se distinguiría siempre del Derecho de Gentes, por 
la circunstancia de que el primero se ocupa de relaciones que 
afectan primordialmente intereses particulares, en tanto que el se­
gundo tiene por sujeto y objeto de sus investigaciones la perso­
nalidad jurídica de los Estados. ¿Cuál es su vínculo de unión? 
El ser uno y otro un derecho esencialmente internacional^ pues 
que desaparecerían arabos desde el momento en que la soberanía 
estuviese radicada en una sola nación, ó viviesen los Estados en 
abierta hostilidad ó en el más completo aislamiento. 

Rivier rechaza la idea de un Derecho Internacional general que 
abrace al Derecho Público y Privado Internacional; pero á nuestro 
juicio no justifica la doctrina que sustenta con tanta convicción. 
La expresión Derecho Internacional, dice, parece suponer la exis­
tencia de un Derecho Internacional general que comprenda á la 
vez la teoría del conflicto de las leyes y al Dere'jho de Gentes ó 
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Derecho Internacional Público. Pero esta idea no es justa, porque 
el Derecho de Gentes por una parte, y el Derecho Internacioual 
Privado y Penal por otra, forman materias distintas, que vale más 
no reunir. Es menos justo aun decir que el Derecho Internacional 
Privado es una rama del Derecho Internacional Público." 

Hacemos nuestro el último juicio de Rivier, pero no podemos 
asentir á que se desconozca que el Derecho de Gentes y el Dere­
cho Internacional Privado forman parte de un Derecho Internacio­
nal general. No abona ese desconocimiento el hecho de no ser 
conveniente reunirlos para su estudio. Eso mismo sucede con el 
Derecho Civil y el Derecho Comercial. Se estudian siempre con en­
tera separación uno de otro, pero nadie desconoce que presuponen 
la existencia de un Derecho general, el Derecho Privado Interno, 
que los abarca como dos de sus principales ramas. 

Digamos, pues^ con Laurent, y seamos á la vez más lógicos: 
La ciencia del derecho toma el nombre de Derecho Internacional 
cuando se aplica al estudio de las relaciones jurídicas de carácter 
internacional. Ese Derecho Internacional se subdivide en Derecho 
Político y Derecho Privado, ó más propiamente jurisdiccional. El 
Derecho Político Internacional establece las reglas que rigen las 
relaciones de los Estados independientes, como tales Estados, y 
el Derecho Privado ó Jurisdiccional Internacional, se propone, como 
lo establece Brocher, reglamentar la competencia respectiva de las 
diversas soberanías en materia de Derecho Civil, Comercial y Penal. 




